
 

 

ACTA 8/2013 DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA DEL PLENO DE ESTE 
AYUNTAMIENTO,  CELEBRADA EL DÍA 8 DE AGOSTO DE 2013. 
 
 En el Salón de Sesiones de la Casa Consistorial de Fabero (León), siendo las 
veinte horas y treinta minutos del día 8 de agosto de 2013, bajo la Presidencia  del Sr. 
Alcalde, D. JOSÉ RAMÓN CEREZALES LÓPEZ, se reúnen en primera convocatoria 
los miembros del Pleno de esta Corporación, que a continuación se relacionan, al 
objeto de examinar los asuntos del orden del día que se les ha facilitado previamente 
en la convocatoria de la sesión extraordinaria efectuada al efecto, de conformidad con 
lo establecido en el artículo 80 del R.D. 2.568/1986, de 28 de Noviembre, que regula el 
Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades 
Locales, en adelante ROF: 
 
 ASISTENTES: 
 

- D. JOSÉ RAMÓN CEREZALES LÓPEZ,  
- D. JOSÉ MANUEL DIGÓN RODRÍGUEZ, 
- Dª. MARÍA SOLEDAD MARTÍNEZ FERNÁNDEZ, 
- D. MANUEL LÓPEZ GARCÍA, 
- Dª. ANA MARÍA VICENTE VEGA. 
- D. DEMETRIO ALFONSO CANEDO,  
- Dª. MARÍA PAZ MARTÍNEZ RAMÓN,  
- D. FRANCISCO ROBLES RODRÍGUEZ, 
- Dª. MARÍA  DEL CARMEN TRABADO VALLEJO,  
- D. PEDRO MONASTERIO RAMÓN, 
- Dª. SUSANA FOLLA ABAD, 
- D. JUAN CARLOS ALONSO GARCÍA.  
- Dª. BELÉN RAMÓN GAVELA. 

 
Asisten a la sesión la Interventora del Ayuntamiento, Dª. ANGÉLICA 

FERNÁNDEZ GARCÍA, y el Tesorero, D. DANIEL VALCARCE GARCÍA. 
 
Actúa como Secretario el titular de la Corporación, D. PEDRO TOMÁS GARCÍA 

ORDÓÑEZ, que da fe del acto. 
 

Iniciada la sesión y en relación con los asuntos del orden del día, se adoptaron 
los siguientes 
 

ACUERDOS 
 
   
1º.- APROBACIÓN, SI PROCEDE, DEL BORRADOR DEL ACTA DE LA SESIÓN 
CELEBRADA EL DÍA 30 DE JULIO DE 2013. 
 

Pregunta el Sr. Presidente a los señores asistentes, conforme a lo establecido 
en el artículo 91 del ROF, si algún miembro de la Corporación tiene que formular 
alguna observación al borrador del acta de la sesión anterior celebrada el día 30 de 
julio de 2013, que se les ha distribuido previamente con la convocatoria. 



 

 

 
Por el Concejal del Grupo P.S.O.E., Sr. Monasterio Ramón, se formulan las 

siguientes observaciones: 
 
- En el punto 2º del borrador (Moción Grupo Municipal I.U. relativa a “solicitar 

al Tribunal de Cuentas de la Unión Europea que lleve a cabo una auditoría 
sobre todos los Fondos MINER destinados a España”), se ha reflejado 
erróneamente su intervención en dos puntos: 

 
▪ Donde dice “En la provincia de León se aplicó a todas las prejubilaciones un 

coeficiente reductor del 50%, con independencia de la categoría profesional, ya que así 

se acordó con los comités de empresa”, sus manifestaciones fueron que se 
aplicó ese coeficiente reductor a la mayoría de las prejubilaciones en las 
categorías de interior, ya que las de exterior tienen otro régimen.  

 
▪ Donde dice “Hay que pensar en las consecuencias que tendría que, como resultado 

de una auditoría, se obligara a devolver las ayudas”, sus manifestaciones fueron 
que se podría obligar a devolver las ayudas.  

 
Por el portavoz del Grupo I.U., Sr. Alonso García, se formulan las siguientes 

observaciones: 
 
- En el punto 2º del borrador (Moción Grupo Municipal I.U. relativa a “solicitar 

al Tribunal de Cuentas de la Unión Europea que lleve a cabo una auditoría 
sobre todos los Fondos MINER destinados a España”) no se recoge lo que 
dijo el Sr. Monasterio Ramón de forma literal y grabó la Cadena Cope Bierzo: 
“Hay algunas cosas del plan del carbón que todos sabemos o algunos sabemos, como se 
hicieron y como no se hicieron y el Plan del carbón es muy amplio. A parte de las ayudas a 
las empresas, tiene proyectos municipales, proyectos de infraestructuras, hay un Campus 
del Bierzo del que todos estamos muy orgullosos y “hubo que meter por la puesta de atrás”, 
digo, “hubo que meter por la puesta de atrás”, pues algunas cosas como piscinas y algunas 
cosas más, que primero había 6.000 millones y se amplió 4.000 millones más para el 

campus.” Además, continuó diciendo: “Los sindicatos se vieron obligados a incumplir 

las recolocaciones firmadas en el Plan del carbón, incumpliendo el ratio de 8/11, pues se 
vieron obligados a firmar”. 

 

Toma la palabra el Secretario, para informar a la Corporación de que, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 109 del ROF, en el acta sólo deben 
constar las opiniones sintetizadas de los grupos o miembros de la Corporación que 
hubiesen intervenido en las deliberaciones. 

 
Por el Sr. Alcalde, se formulan las siguientes observaciones: 
 
- En el punto 2º del borrador (Moción Grupo Municipal I.U. relativa a “solicitar 

al Tribunal de Cuentas de la Unión Europea que lleve a cabo una auditoría 
sobre todos los Fondos MINER destinados a España”), sus manifestaciones 
coinciden con las que se han publicado en los medios de comunicación. 

 
De conformidad con lo establecido en el artículo 91.1 del ROF, el Pleno del 

Ayuntamiento de Fabero acuerda aprobar el acta de la sesión celebrada el día 30 de 



 

 

julio de 2013, con las observaciones indicadas, por unanimidad de los trece Concejales 
que componen la Corporación. 

 
 
2º.- APROBACIÓN INICIAL PRESUPUESTO GENERAL 2013. 
  

Se somete a consideración del Pleno el dictamen de la Comisión Especial de 
Cuentas e Informativa Permanente de Hacienda, Promoción Económica y Social, 
Personal, Régimen Interior, Fomento y Medio Ambiente de 8 de agosto de 2013, que 
se transcribe literalmente a continuación, dándose lectura por el Secretario a la parte 
dispositiva del dictamen: 

 
“2º.- APROBACIÓN INICIAL PRESUPUESTO GENERAL 2013. 
 
 No produciéndose intervenciones, de conformidad con lo establecido en  el artículo 21.1 
de la Ley 7/1985, de 12 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, y en el artículo 
168.1 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto 
refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, la Comisión Especial de Cuentas 
e Informativa Permanente de Hacienda, Promoción Económica y Social, Personal, 
Régimen Interior, Fomento y Medio Ambiente, con el voto a favor de los Grupos P.P. (2) y 
M.A.S.S. (1) y la abstención de los Grupos P.S.O.E. (3) e I.U. (1), dictamina la adopción del 
siguiente acuerdo: 
 
 1º.- Aprobar el  Presupuesto General del Ayuntamiento de Fabero para el ejercicio 
2013, las bases de ejecución  y las relaciones que integran el expediente. 
 
 2º.- Este acuerdo se expondrá al público, en cumplimiento de lo previsto en el artículo 
169 del  Real Decreto Legislativo 2/2004 de 5 de marzo, en relación con el artículo 112 de la 
Ley 7/85, de 2 de abril. Si durante el plazo de exposición no se presentara reclamación alguna, 
se entenderá definitivamente aprobado, sin nuevo acuerdo Corporativo. 
 
 3º.- En cumplimiento de lo establecido en el artículo 169.4 del Real Decreto Legislativo 
2/2004 de 5 de marzo, se remitirá copia de este Presupuesto a la Administración del Estado  y 
a la Comunidad Autónoma, simultáneamente al envío al “Boletín Oficial” de la provincia del 
resumen por capítulos. 
 
 4º.- Elevar este dictamen al Pleno de la Corporación.” 

 
 Toma la palabra la portavoz del Grupo P.S.O.E., Sra. Martínez Ramón, para 
manifestar que el Grupo P.P. debería empezar  defendiendo los presupuestos que 
presenta. 
 
 Toma la palabra el Sr. Alcalde para manifestar que este Presupuesto que se 
presenta para el ejercicio 2013 es de lo más realista, puesto que todas las partidas 
tienen su justificación y sustento documental; a diferencia de lo que sucedía con los 
presupuestos que presentaba el Grupo P.S.O.E. cuando gobernaba, que eran falsos, 
ya que en ellos se reflejaban inversiones para las que no existía financiación. En estos 
presupuestos las inversiones que se reflejan tienen la correspondiente financiación 
aprobada ya que al Ayuntamiento se le han confirmado las subvenciones que les dan 
cobertura. Si posteriormente se aprueban nuevas ayudas o subvenciones se reflejarán 



 

 

las inversiones correspondientes mediante las oportunas modificaciones 
presupuestarias. 
 
 Manifiesta también el Sr. Alcalde que en el mes de marzo citó a la portavoz del 
Grupo P.S.O.E. a una reunión en su despacho en la que le pidió que hiciera las 
propuestas que considerase oportunas para incluir en el Presupuesto de 2013, ya que 
en 2012 se le acusó de no contar con el P.S.O.E. a la hora de elaborar los 
presupuestos. 
 
 Toma la palabra la portavoz del Grupo P.S.O.E. para manifestar que la 
reunión que tuvo con el Alcalde en el mes de marzo fue por otros motivos, no para 
tratar el tema del Presupuesto. Manifiesta también que no le extraña que no se 
presentara antes el Presupuesto de 2013, teniendo en cuenta su contenido y recuerda 
que las propuestas del Grupo P.S.O.E. no se tienen en consideración, como sucedió 
recientemente en la Comisión Informativa de Cultura, en la que se dictaminaron sus 
propuestas y posteriormente la Junta de Gobierno Local adoptó acuerdos en contra de 
lo dictaminado. 
 
 Manifiesta también que el Presupuesto de 2013 se trae al Pleno en el mes de 
agosto, a diferencia de lo que sucedía cuando gobernaba el P.S.O.E., que los 
presupuestos siempre se aprobaban en el primer cuatrimestre del año, salvo en dos 
ocasiones puntuales. 
 
 Continúa su intervención indicando que estos presupuestos del año 2013 son un 
claro reflejo de la gestión política de este Alcalde y de su equipo de gobierno y de los 
grupos que la apoyan, un reflejo pobre, muy pobre, que hace este municipio más 
vulnerable, y no sólo nos referimos al capítulo de inversiones (75.000 euros), que 
también, sino a que estos presupuestos no reflejan ni un proyecto nuevo o proyectos 
que vengan a solucionar los graves problemas de este municipio y que además den luz 
en esta oscuridad.  
 
 Vemos cómo de manera sorprendente no hay una partida destinada a empleo 
joven,  a iniciativas de emprendedores, a proyectos que  revitalicen el comercio y los 
servicios en Fabero en general, pero sí comprobamos que existe una partida de 5.000 
euros para Slalom Urbano, casi igual que la cantidad que se destina para la celebración 
de las fiestas en las Juntas Vecinales…, y además es una actividad gran generadora 
de empleo. 
 
 En cuanto a la austeridad, tan traída y llevada por Uds., que hablan de ella pero 
que no la practican, los gastos en luz y teléfono se han venido incrementado en estos 
dos años y si hablamos del gasto en reparación de vehículos, con el agravante de que 
tenemos menos vehículos, éste sí se ha incrementado en una cuantía considerable. 
 
 La justicia social que entiende el Partido Popular y su grupo de gobierno es un 
tanto extraña, populista pero extraña. Dan becas a todos los estudiantes que 
comiencen en la universidad (que ya le informo que en el mes de junio son 14 alumnos 
que han aprobado 2º de Bachiller) ,sin ningún criterio económico, pero por el contrario 
para dar becas a l@s niñ@s que cursan estudios en los colegios del municipio, para 



 

 

ésos sí se piden criterios económicos, pero es que además se niegan a aprobar una 
subida del 14%, propuesta por el Partido Socialista, que venía motivada por la subida 
del I.V.A. en libros y material  escolar impuesta por el Gobierno Central del Partido 
Popular, por lo tanto se reducen las ayudas a las familias. 
 
 Estos presupuestos tampoco recogen ni aparecen los grandes proyectos: Vía 
Rápida, Parque Temático…, que Vd. no reivindica ni con contundencia ni con ganas; y 
no reivindica  donde tiene que hacerlo, que es en la Junta de Castilla y León, no basta 
con hacer declaraciones en los medios de comunicación.  
 
 Por lo tanto con estos presupuesto el Partido Socialista se los va a rechazar, y le 
digo más, los rechazamos por ser pobres, por faltos de iniciativas, por mentir a los 
ciudadanos, porque la austeridad sigue siendo para los más desfavorecidos, y por 
gobernar  sin conocer las necesidades y darles la  espalda a los ciudadanos. 
 
 Toma la palabra el portavoz del Grupo I.U., Sr. Alonso García, para 
manifestar que a él le citó el Alcalde para que formulara propuestas para el 
Presupuesto de 2013 y se recogieron las que hizo.  
 
 Manifiesta también que éstos son los presupuestos más sociales que se han 
presentado en el Ayuntamiento en los últimos 25 años, de hecho son bastante más 
sociales que los de la Diputación Provincial de León, que reducen un 28% las partidas 
destinadas a los Centros de Acción Social, y aún así contaron con el apoyo de la 
oposición, de la que forma parte el Concejal de este Ayuntamiento, Demetrio Alfonso 
Canedo. 
 
 Asimismo agradece a la nueva Interventora, que se ha incorporado 
recientemente, su trabajo en la preparación de estos presupuestos, así como también 
al Tesorero. 
 
 Finaliza su intervención manifestando que van a votar a favor del Presupuesto 
de 2013, ya que parte de su contenido se ha propuesto por el Grupo I.U. y por tener un 
contenido muy social. 
 
 Toma la palabra el portavoz del Grupo MASS, Sr. López García, para 
manifestar que en el año 2011 el P.S.O.E. dejó una deuda total de 3.345.000 euros, de 
la que corresponden a préstamos 1.331.000 euros, a proveedores 1.594.000 euros, así 
como la operación de tesorería por importe de 420.000 euros que se repetía año tras 
año. Esta deuda pendiente generó un remanente negativo de tesorería de 150.000 
euros. En 2012 el actual equipo de gobierno rebajó la deuda a 2.677.000 euros. 
 
 Hace también mención a las partidas de gasto de energía eléctrica y vehículos 
de los años 2009 y 2010. En concreto, en vehículos se gastaron en 2009 76.000 euros 
y en 2010 54.000 euros y en alumbrado público se gastaron en el año 2010 73.600 
euros. En el Presupuesto de 2012 se consignaron en la partida de vehículos 32.000 
euros, pero hay que tener en cuenta que en 2013 se produjeron averías de 
consideración en el vehículo de extinción de incendios y en el de recogida de residuos, 
cuyas reparaciones ascienden a más de 20.000 euros. 



 

 

 
 Manifiesta también que en breve se presentará la Cuenta General del ejercicio 
2012, que es el documento técnico que refleja realmente la ejecución del presupuesto y 
en ellas se comprobará la buena gestión económica del actual equipo de gobierno. 
 
 También hace referencia al gasto realizado en los ejercicios 2009 y 2010 en luz 
y teléfono por el equipo de gobierno del P.S.O.E., en concreto en el ejercicio 2009 se 
gastaron 73.600 euros en luz; y en teléfono se gastaron 25.000 euros en 2009 y 15.000 
euros en 2010, por lo que considera que los argumentos que se utilizan para atacar el 
Presupuesto de 2013 son populistas y demagógicos. 
 
 En cuanto al gasto del Ayuntamiento en becas no universitarias el P.S.O.E. 
proponía incrementar el nivel de renta familiar a considerar para su concesión y con 
ello se perjudicaría a las familias con menor renta. 
 
 Por lo que se refiere a las becas para estudios superiores, manifiesta que lo que 
se pretende es ayudar a quienes han hecho un esfuerzo y tienen intención de iniciar 
estudios fuera del municipio. Por tanto se trata de incentivar el esfuerzo y el trabajo, sin 
considerar el nivel de renta. 
 
 Manifiesta también que no se puede tachar de insolidario el Presupuesto de 
2013, ya se han incluido en él a propuesta del Grupo I.U. importantes partidas para 
gasto social, pudiendo decirse que son los presupuestos más sociales que se han 
presentado en el Ayuntamiento desde que él es Concejal. 
 
 Expresa asimismo su satisfacción porque en el Presupuesto se recogen muchas 
de las propuestas del Grupo MASS, tales como las ayudas para iniciación de estudios 
superiores, partidas para cursos de formación, ayudas a la vivienda, o las exenciones 
de las tasas de agua, basura y alcantarillado que  se someterán a aprobación en otro 
punto del orden del día y están directamente vinculadas al Presupuesto. 
 
 Finaliza su intervención manifestando que el Presupuesto del Ayuntamiento de 
Fabero para 2013 debería aprobarse por unanimidad de los Concejales, teniendo en 
cuenta su contenido social. 
 
 Interviene nuevamente la portavoz del Grupo P.S.O.E., para manifestar que a 
ella no se la citó en el mes de marzo para que hiciera propuestas al Presupuesto de 
2013, sino por otros motivos que no vienen al caso y que es lógico que I.U. justifique su 
apoyo al Presupuesto, puesto que forma parte del equipo de gobierno. 
 
 Manifiesta también que no se puede justificar la concesión de ayudas al estudio 
como premio al esfuerzo y no tener en cuenta la renta, ya que la obligación de todo 
estudiante es precisamente esforzarse en estudiar, por lo que no tener en cuenta la 
renta en la concesión de ayudas es muy injusto. 
 
 Por lo que se refiere a las exenciones de tasas, también se aprobaron cuando el 
P.S.O.E. gobernaba el Ayuntamiento y se puede comprobar revisando las actas de los 
plenos. 



 

 

 
 Interviene la Concejala del Grupo P.S.O.E., Sra. Trabado Vallejo, para 
manifestar que el incremento del nivel de renta familiar a considerar en las becas para 
estudios no perjudicaría a las familias de renta más baja, puesto que en 2012 se hizo 
una convocatoria extraordinaria y aún así no se agotó la partida presupuestaria que 
estaba dotada para este fin. Además no se ha tenido en cuenta la subida del I.V.A. del 
7% al 21%, que justificaría el incremento del importe de las ayudas en un 14%, según 
proponía el P.S.O.E. 
 
 Interviene nuevamente el portavoz del Grupo I.U., para manifestar que si el 
P.S.O.E. cuando gobernaba aprobó exenciones de tasas municipales, no se entiende 
por qué después las quitó, si era algo justo. 
 
 Manifiesta también que comparte plenamente la opinión del Grupo P.S.O.E. 
sobre las becas y ayudas al estudio y de hecho en la Comisión Informativa apoyó su 
propuesta. No obstante, por lo demás considera que el Presupuesto de 2013 que 
presenta el equipo de gobierno es mucho más social que cualquiera de los que aprobó 
el P.S.O.E. cuando gobernaba el Ayuntamiento, que ahora hace propuestas que no 
aprobó en 24 años al frente del gobierno municipal y desde luego es mucho más social  
que el de la Diputación Provincial, que apoyó el Sr. Alfonso Canedo. 
 
 Interviene nuevamente el portavoz del Grupo MASS, Sr. López García, para 
manifestar que en las ayudas para estudios superiores, si se tiene en cuenta la renta, 
se beneficiarían muchas menos personas. Se había planteado extender la ayuda no 
sólo a quienes inician estudios, sino a quienes ya los están realizando, y que su 
importe fuera de mayor cuantía, pero se comprobó que no era posible, dada la 
situación económica del Ayuntamiento, salvo que se optase por una política como la 
del P.S.O.E. para seguir incrementando la deuda. 
 
 Manifiesta también que el P.S.O.E., cuando gobernaba el Ayuntamiento, subió 
un 20% el I.B.I., pasando de un tipo del 0,5% al 0,6% y que estableció una cuota de 
servicio en la tasa por abastecimiento de agua, que antes no existía. El actual equipo 
de gobierno, a pesar de la situación crítica que atravesamos, que afecta muy 
negativamente a la financiación del Ayuntamiento, ya que no se perciben 
subvenciones, ha tomado la decisión de no subir los tributos. 
 
 Interviene el Concejal del Grupo P.S.O.E., Sr. Robles Rodríguez, para 
manifestar que las ayudas por estudios deberían incrementarse al menos en la misma 
cuantía que lo ha hecho el Gobierno Central del P.P., que las ha subido un 20%. 
 
 Interviene nuevamente el Sr. Alcalde, para manifestar que el Presupuesto que 
se presenta refleja la situación económica del Ayuntamiento y recuerda que el P.S.O.E. 
dejó una deuda de 4.364.000 euros y así se refleja en la contabilidad y en los extractos 
bancarios. Existía una deuda bancaria de 1.815.144,78 euros, se incluyeron en el Plan 
de Proveedores facturas pendientes de pago por importe en torno a 1.180.000 euros y 
además el equipo de gobierno actual pagó facturas pendientes por importe en torno a 
1.144.000 euros. 
 



 

 

 Manifiesta también que a la deuda indicada hay que añadir otros conceptos, 
como el canon de control de vertidos que estaba pendiente de pago, por un importe en 
torno a los 27.000 euros, la deuda pendiente por ocupación del M.U.P. propiedad de la 
Junta Vecinal de San Pedro de Paradela, por un importe en torno también a los 27.000 
euros o las sanciones impuestas al Ayuntamiento por la Confederación Hidrográfica, 
que ascienden a unos 15.000 euros. 
 
 Interviene nuevamente la Concejala del Grupo P.S.O.E., Sra. Trabado 
Vallejo, para manifestar que existía una importante deuda de otras Administraciones 
Públicas con el Ayuntamiento de Fabero, que ya ha sido pagada. 
 
 Manifiesta el Sr. Alcalde que el importe pagado por las Administraciones 
estaría en torno a los 500.000 euros. 
 
 Manifiesta también que la aportación real del Ayuntamiento a la celebración del 
Slalom Urbano asciende a unos 2.000 euros, y que es una actividad que beneficia 
notablemente al municipio, especialmente a los establecimientos de hostelería, salvo 
que el P.S.O.E. prefiera que cierren. 
 
 Asimismo manifiesta que el gasto en reparaciones de vehículos se ha reducido 
notablemente con carácter general, si bien ha sido necesario reflejar en el Presupuesto 
el importe de dos reparaciones extraordinarias en vehículos que estaban en muy malas 
condiciones recibidos del anterior equipo de gobierno del P.S.O.E. 
  

Finalizadas las intervenciones, se somete a votación el dictamen de la 
Comisión Especial de Cuentas e Informativa Permanente de Hacienda, 
Promoción Económica y Social, Personal, Régimen Interior, Fomento y Medio 
Ambiente de 8 de agosto de 2013 que se ha transcrito, quedando aprobado con el 
siguiente resultado: 

 
- Votos a favor: siete, de los tres Concejales del Grupo P.P., de los dos 

Concejales del Grupo MASS y de los dos Concejales del Grupo I.U.  
 
- Votos en contra: seis, de los Concejales del Grupo P.S.O.E. 
  
- Abstenciones: ninguna. 

 
 
3º.- APROBACIÓN INICIAL MODIFICACIÓN ORDENANZAS FISCALES Nº 5, 
REGULADORA DE LA TASA POR RECOGIDA DE BASURAS, Nº 6, REGULADORA 
DE LA TASA DE ALCANTARILLADO Y Nº 15, REGULADORA DE LA TASA POR 
SUMINISTRO DE AGUA. 
 

Se somete a consideración del Pleno el dictamen de la Comisión Especial de 
Cuentas e Informativa Permanente de Hacienda, Promoción Económica y Social, 
Personal, Régimen Interior, Fomento y Medio Ambiente de 8 de agosto de 2013, que 
se transcribe literalmente a continuación, dándose lectura por el Secretario a la parte 
dispositiva del dictamen: 



 

 

  
“3º.- APROBACIÓN INICIAL MODIFICACIÓN ORDENANZAS FISCALES Nº 5, 
REGULADORA DE LA TASA POR RECOGIDA DE BASURAS, Nº 6, REGULADORA DE LA 
TASA DE ALCANTARILLADO Y Nº 15, REGULADORA DE LA TASA POR SUMINISTRO DE 
AGUA. 
 

 Se somete a consideración de la Comisión la propuesta del Concejal Delegado de 
Hacienda, cuyo texto se transcribe literalmente a continuación: 

 
 ANTECEDENTES 

 

La situación actual de profunda crisis económica, que resulta especialmente acentuada 
en el Municipio de Fabero debido a la problemática del sector de la minería, motor fundamental 
de su economía, ha dado lugar a la reducción de ingresos de muchas familias. 

 
El Ayuntamiento de Fabero, en la medida de sus posibilidades, debe contribuir a 

mejorar la situación económica de sus vecinos de rentas más bajas, proponiéndose, en este 
sentido, la exención del pago de las tasas municipales por recogida de basura, alcantarillado y 
suministro de agua. 

 
FUNDAMENTOS JURÍDICOS 

 
1º.- El artículo 16.1, párrafo último del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de 

marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas 
Locales, establece que los acuerdos de modificación de las ordenanzas fiscales deberán 
contener la nueva redacción de las normas afectadas y las fechas de su aprobación y del 
comienzo de su aplicación. 

 
2º.- El artículo 17 del mismo texto legal establece que las modificaciones de las 

ordenanzas fiscales se expondrán en el tablón de anuncios de la Entidad durante treinta días, 
como mínimo, dentro de los cuales los interesados podrán examinar el expediente y presentar 
las reclamaciones que estimen oportunas; y que las entidades locales publicarán, en todo caso, 
los anuncios de exposición en el boletín oficial de la provincia, o, en su caso, en el de la 
comunidad autónoma uniprovincial. 

 
Finalizado el período de exposición pública, las corporaciones locales adoptarán los 

acuerdos definitivos que procedan, resolviendo las reclamaciones que se hubieran presentado 
y aprobando la redacción definitiva de la ordenanza, su derogación o las modificaciones a que 
se refiera el acuerdo provisional. En el caso de que no se hubieran presentado reclamaciones, 
se entenderá definitivamente adoptado el acuerdo, hasta entonces provisional, sin necesidad 
de acuerdo plenario. 

 
En todo caso, los acuerdos definitivos a que se refiere el apartado anterior, incluyendo 

los provisionales elevados automáticamente a tal categoría, y el texto íntegro de las 
modificaciones, habrán de ser publicados en el boletín oficial de la provincia o, en su caso, de 
la comunidad autónoma uniprovincial, sin que entren en vigor hasta que se haya llevado a cabo 
dicha publicación. 

 
3º.- El artículo 24.4 establece que para la determinación de la cuantía de las tasas 

podrán tenerse en cuenta criterios genéricos de capacidad económica de los sujetos obligados 
a satisfacerlas. 

 



 

 

4º.- El artículo 25 establece que no resultará preciso acompañar el informe técnico-
económico en los supuestos de disminución del importe de las tasas, salvo en el caso de 
reducción sustancial del coste del servicio correspondiente. Se considerará que la reducción es 
sustancial cuando se prevea que la disminución del coste del servicio vaya a ser superior al 15 
por ciento del coste del servicio previsto en el estudio técnico-económico previo al acuerdo de 
establecimiento o de modificación sustancial inmediato anterior. Para justificar la falta del 
informe técnico-económico, el órgano gestor del gasto deberá dejar constancia en el 
expediente para la adopción del acuerdo de modificación de una declaración expresiva del 
carácter no sustancial de la reducción. 

 
Se ha emitido informe por el Tesorero Municipal acreditativo del carácter no sustancial 

de la  reducción del coste de los servicios de recogida de basuras, alcantarillado y suministro 
de agua. 

 
5º.- El órgano competente para aprobar las Ordenanzas Fiscales y sus modificaciones 

es el pleno de la Corporación, por mayoría simple, de conformidad con lo establecido en los 
artículos 22.2.d) y 47.1 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen 
Local. 
 

Por todo lo expuesto, se somete a dictamen de la Comisión Especial de Cuentas e 
Informativa Permanente de Hacienda, Promoción Económica y Social, Personal, Régimen 
Interior, Fomento y Medio Ambiente el siguiente asunto: 

 
1º.- Aprobar inicialmente la modificación de la Ordenanza Fiscal nº 5, reguladora de la 

tasa por recogida de basuras, en los términos que se indican a continuación: 
 
- Se renumeran los artículos 6º, 7º y 8º, pasando a numerarse como artículos 7º, 

8º y 9º. 
 
- El artículo 7º queda redactado en los siguientes términos: 
 

“EXENCIONES.- 
 
Artículo 7º.- Estarán exentos del pago de la tasa aquellos sujetos pasivos que 

formen parte de una unidad familiar cuyos ingresos mensuales sean inferiores a los importes 
que se indican a continuación, siempre que se cumplan las siguientes condiciones: 

 
o La unidad familiar deberá estar empadronada en el municipio de Fabero con un año de 

antelación al menos a la fecha de entrada en vigor de la modificación de esta 
Ordenanza, figurando como domicilio habitual la vivienda a la que se presta el servicio 
de recogida de residuos. 

o Se considera unidad familiar la constituida por el titular de la vivienda y, en su caso, su 
cónyuge o persona unida por análoga relación de convivencia debidamente acreditada, y 
los hijos menores de edad. No podrán disfrutar de la exención las unidades familiares 
integradas por personas distintas de las indicadas. 

o La renta mensual de la unidad familiar deberá ser igual o inferior a la cuantía que se 
indica a continuación: 

 Unidad familiar de uno a tres miembros .................... 426,00 euros 
 Unidad familiar de más de tres miembros ................. 646,00 euros 

o La exención se aplicará exclusivamente a la prestación del servicio de recogida de 
residuos sólidos urbanos de la vivienda que constituya el domicilio habitual de la unidad 
familiar. ” 
 



 

 

Disposición final.- La presente modificación de la Ordenanza Fiscal citada entrará en vigor al 
día siguiente de su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia, y será de aplicación en el Padrón de 
la Tasa correspondiente al primer trimestre siguiente a la publicación. 

 
2º.- Aprobar inicialmente la modificación de la Ordenanza Fiscal nº 6, reguladora de la 

tasa de alcantarillado, en los términos que se indican a continuación: 
 
- El artículo 6º queda redactado en los siguientes términos: 
 

“EXENCIONES.- 
 
Artículo 6º.- Estarán exentos del pago de la tasa aquellos sujetos pasivos que 

formen parte de una unidad familiar cuyos ingresos mensuales sean inferiores a los importes 
que se indican a continuación, siempre que se cumplan las siguientes condiciones: 

 
o La unidad familiar deberá estar empadronada en el municipio de Fabero con un año de 

antelación al menos a la fecha de entrada en vigor de la modificación de esta 
Ordenanza, figurando como domicilio habitual la vivienda a la que se presta el servicio 
de alcantarillado. 

o Se considera unidad familiar la constituida por el titular de la vivienda y, en su caso, su 
cónyuge o persona unida por análoga relación de convivencia debidamente acreditada, y 
los hijos menores de edad. No podrán disfrutar de la exención las unidades familiares 
integradas por personas distintas de las indicadas. 

o La renta mensual de la unidad familiar deberá ser igual o inferior a la cuantía que se 
indica a continuación: 

 Unidad familiar de uno a tres miembros .................... 426,00 euros 
 Unidad familiar de más de tres miembros ................. 646,00 euros 

o La exención se aplicará exclusivamente al concepto tributario establecido en el apartado 
3 del artículo 5º, por la prestación del servicio de alcantarillado de la vivienda que 
constituya el domicilio habitual de la unidad familiar. ” 

 
Disposición final.- La presente modificación de la Ordenanza Fiscal citada entrará en vigor al 

día siguiente de su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia, y será de aplicación en el Padrón de 
la Tasa correspondiente al primer trimestre siguiente a la publicación. 

 
3º.- Aprobar inicialmente la modificación de la Ordenanza Fiscal nº 15, reguladora de 

la tasa por suministro de agua, en los términos que se indican a continuación: 
 
- Se añade un nuevo artículo 5º, con las siguiente redacción 
 

“EXENCIONES.- 
 
Artículo 5º.- Estarán exentos del pago de la tasa aquellos sujetos pasivos que 

formen parte de una unidad familiar cuyos ingresos mensuales sean inferiores a los importes 
que se indican a continuación, siempre que se cumplan las siguientes condiciones: 

 
o La unidad familiar deberá estar empadronada en el municipio de Fabero con un año de 

antelación al menos a la fecha de entrada en vigor de la modificación de esta 
Ordenanza, figurando como domicilio habitual la vivienda a la que se presta el servicio 
de suministro de agua. 

o Se considera unidad familiar la constituida por el titular de la vivienda y, en su caso, su 
cónyuge o persona unida por análoga relación de convivencia debidamente acreditada, y 
los hijos menores de edad. No podrán disfrutar de la exención las unidades familiares 
integradas por personas distintas de las indicadas. 

o La renta mensual de la unidad familiar deberá ser igual o inferior a la cuantía que se 
indica a continuación: 

 Unidad familiar de uno a tres miembros .................... 426,00 euros 



 

 

 Unidad familiar de más de tres miembros ................. 646,00 euros 
o La exención se aplicará exclusivamente al concepto tributario establecido en el apartado 

A).- Usos domésticos, del punto 2 del artículo 3º, por la prestación del servicio de 
suministro de agua a la vivienda que constituya el domicilio habitual de la unidad familia. 

o La exención se aplicará exclusivamente hasta el límite de consumo de agua del trimestre 
de mayor consumo en los dos años inmediatamente anteriores a la entrada en vigor de 
la modificación de esta Ordenanza. A los consumos de agua superiores a dicho límite se 
les aplicará la tarifa que corresponda, sin perjuicio de la aplicación por el Ayuntamiento 
de las medidas que por exceso de consumo procedan, según lo establecido en el 
Reglamento del Servicio de Agua Potable y Domicilio y otros Servicios Complementarios 
y demás normativa que resulte de aplicación.” 

 
Disposición final.- La presente modificación de la Ordenanza Fiscal citada entrará en vigor al 

día siguiente de su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia, y será de aplicación en el Padrón de 
la Tasa correspondiente al primer trimestre siguiente a la publicación. 

 
4º.- Exponer al público la aprobación inicial de las modificaciones, mediante anuncio en 

el Boletín Oficial de la Provincia, para que durante el plazo de 30 días hábiles, los interesados 
puedan presentar las reclamaciones y sugerencias que estimen procedentes. En caso de que 
no se presente ninguna reclamación o sugerencia se entenderá definitivamente aprobado el 
acuerdo hasta entonces provisional. 

 
5º.- Publicar en el Boletín Oficial de la Provincia el texto íntegro de las modificaciones, 

una vez aprobadas definitivamente. 
 
 Por la Concejala del Grupo P.S.O.E., Sra. Martínez Ramón  se propone modificar el 
primer párrafo del  artículo 7º de la Ordenanza Fiscal Nº 5, del artículo 6º de la Ordenanza 
Fiscal Nº 6 y del artículo 5º de la Ordenanza Fiscal Nº 15 en los siguientes términos:  
 
 “Estarán exentos del pago de la tasa aquellos sujetos pasivos que formen parte de una unidad 
familiar cuya media mensual de ingresos anuales sea inferior a los importes que se indican a 
continuación, siempre que se cumplan las siguientes condiciones:” 

  
La Comisión Especial de Cuentas e Informativa Permanente de Hacienda, 

Promoción Económica y Social, Personal, Régimen Interior, Fomento y Medio Ambiente 
por unanimidad de los siete Concejales que la componen,  dictamina favorablemente la 
propuesta que ha quedado transcrita con las modificaciones indicadas.” 

 
No produciéndose debate se somete a votación el dictamen de la Comisión 

Especial de Cuentas e Informativa Permanente de Hacienda, Promoción 
Económica y Social, Personal, Régimen Interior, Fomento y Medio Ambiente de 8 
de agosto de 2013 que se ha transcrito, quedando aprobado por unanimidad de 
los trece Concejales que componen la Corporación. 
 
  
4º.- SOLICITUD PRÓRROGA CONCESIÓN EMISORA MUNICIPAL. 
  

Se somete a consideración del Pleno el dictamen favorable de la Comisión 
Informativa Permanente de Educación, Cultura, Desarrollo, Deportes y Servicios 
Sociales de 8 de agosto de 2013, que, salvo las intervenciones, se transcribe 
literalmente a continuación: 

 
“2º.-  SOLICITUD PRÓRROGA CONCESIÓN EMISORA MUNICIPAL. 



 

 

 
Se somete a dictamen la propuesta de la Concejalía Delegada de Cultura que se 

transcribe literalmente a continuación:  
 

ANTECEDENTES 
 

1º.- Con fecha 29 de mayo de 2013 se ha recibido en el Ayuntamiento escrito de la Dirección 
General de Telecomunicaciones de la Consejería de Fomento y Medio Ambiente de la Junta de Castilla y 
León, recordando el vencimiento del plazo de vigencia de concesión de la emisora municipal otorgada al 
Ayuntamiento e informando de los requisitos para solicitar la prórroga por otros 10 años. 

 
2º.- Con fecha 17 de junio de 2013 se ha pagado a la Secretaría de Estado de 

Telecomunicaciones y para la Sociedad de la Información la correspondiente tasa de 
telecomunicaciones, solicitándose a la Dirección General de Telecomunicaciones de la Consejería de 
Fomento y Medio Ambiente de la Junta de Castilla y León la autorización de puesta en servicio. 

 
3º.- Se ha incorporado al expediente la Memoria explicativa y detallada de la programación 

actual y los medios personales actuales y previsiones de futuro; así como el proyecto de viabilidad 
económica.   

 
FUNDAMENTOS JURÍDICOS 

 
1º.- El artículo 7 del Decreto 71/2008, de 9 de octubre, por el que se regula el régimen jurídico 

de las Emisoras de Radiodifusión Sonora en ondas métricas con modulación de frecuencia en el ámbito 
de la Comunidad de Castilla y León, establece que las concesiones para la explotación de emisoras de 
radiodifusión sonora en ondas métricas con modulación de frecuencia se otorgarán por un período de 
diez años.  El Consejero competente en materia de radiodifusión, a propuesta de la Dirección General 
competente en materia de radiodifusión y previo informe del órgano competente en materia de 
comunicación, podrá prorrogar la concesión una sola vez por diez años a petición del concesionario. 

 
En la renovación se ponderará el grado de cumplimiento de los requisitos exigibles a los 

concesionarios, así como de las condiciones establecidas para la concesión. 
 
2º.- El artículo 32.1 del Decreto 71/2008 establece que el servicio público de radiodifusión 

sonora en ondas métricas con modulación de frecuencia cuya concesión se otorgue a los 
Ayuntamientos, será gestionado directamente por medio de alguna de las formas previstas en el artículo 
85.2.A) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local. 

 
3º.- El artículo 26 del Decreto 71/2008 establece la documentación a aportar por la Corporación 

Local con la solicitud de concesión, indicándose en el escrito remitido por la Dirección General de 
Telecomunicaciones que para la prórroga deberán presentarse los documentos indicados en las letras 
a), d) y e): 

 
- Certificación del Acta del Pleno del Ayuntamiento en el que se haya acordado la solicitud de 

concesión administrativa para la gestión del servicio. 
- Memoria explicativa y detallada, contemplando únicamente los aspectos que se indican en el 

escrito de la Dirección General de Telecomunicaciones. 
- Proyecto de viabilidad económica en el que se contemplen los costes estimados, el 

calendario de ejecución de las inversiones y las previsiones de financiación. 
 

Por todo lo expuesto, se somete a dictamen de la Comisión Especial de Cuentas e Informativa 
Permanente de Hacienda, Promoción Económica y Social, Personal, Régimen Interior, Fomento y Medio 
Ambiente el siguiente asunto: 
 

1º.-  Solicitar a la Consejería de Fomento y Medio Ambiente de la Junta de Castilla y León la 
prórroga por diez años de la concesión administrativa para la explotación de la emisora municipal (107.7 
MHz) otorgada por Acuerdo 219/2003, de 28 de agosto, de la Junta de Castilla y León. 



 

 

 
2º.- Aprobar la documentación que figura en el expediente para la tramitación de la prórroga y a 

que se ha hecho referencia en los antecedentes: 
 
- Memoria explicativa y detallada de la programación actual y los medios personales actuales 

y previsiones de futuro. 
 
- Proyecto de viabilidad económica. 
 
3º.- Dar traslado de este acuerdo, junto con el resto de documentación necesaria para la 

tramitación de la prórroga a la  Dirección General de Telecomunicaciones de la Consejería de Fomento y 
Medio Ambiente de la Junta de Castilla y León. 

 
[............................] 
 

Finalizadas las intervenciones, se somete a dictamen la propuesta de la 
Concejalía de Cultura que ha quedado transcrita, aprobándose con el siguiente 
resultado: 

 

- Votos a favor: tres, de los dos Concejales del Grupo P.P. y de la Concejala 
del Grupo MASS  

 
- Votos en contra: ninguno. 

 
- Abstenciones: cuatro, de las tres Concejalas del Grupo P.S.O.E. y  del 

Concejal del Grupo I.U.” 

 
Toma la palabra la Concejala del Grupo P.S.O.E., Sra. Trabado Vallejo, para 

manifestar que en la sesión de la Comisión Informativa se preguntó por el informe 
económico-financiero que consta en el expediente, en el que se reflejan gastos de 
personal, lo que resulta incoherente con la prestación del servicio con voluntarios, tal y 
como figura en la Memoria. 

 
Toma la palabra el Tesorero, para manifestar que el coste de personal es el 

que se refleja en el informe, con independencia de que en un determinado momento el 
servicio se preste por voluntarios de forma gratuita. 

 
Continúa con su intervención la Sra. Trabajo Vallejo, manifestando que 

desde la emisora municipal se está adoptando una actitud claramente partidista, 
vertiéndose descalificaciones contra el P.S.O.E. como partido y contra personas 
individuales, por lo que se reservan el derecho de presentar las denuncias y ejercer las 
acciones que procedan. A pesar de ello, van a votar a favor de la solicitud de prórroga 
de la concesión, porque consideran que es necesario que exista una emisora municipal 
para informar al ciudadano, pero no para llevar a cabo una política partidista por 
personas afines al P.P. y a I.U. 

 
Toma la palabra el Sr. Alcalde, para manifestar que le parece perfecto que 

quien se sienta ofendido por las intervenciones emitidas se reserve las acciones que 
estime oportunas, pero quiere dejar claro que desde el Ayuntamiento no se ha dado 
ningún tipo de instrucción sobre el contenido de los espacios que se emiten y que en la 
emisora municipal colaboran voluntarios afines a todos los partidos políticos. 



 

 

 
Interviene el Concejal del Grupo P.S.O.E., Sr. Alfonso Canedo, para 

manifestar que se están vertiendo desde la emisora municipal insultos graves, tanto al 
P.S.O.E. como partido, como a personas individuales, a las que se menciona por su 
nombre. 

 
Manifiesta el Sr. Alcalde que él no tenía conocimiento de que esto sucediera. 
 
Manifiesta la Sra. Trabado Vallejo que en la Comisión Informativa de Cultura 

se dejó constancia de estos hechos en varias ocasiones. 
 
Interviene el portavoz del Grupo I.U., Sr. Alonso García, para manifestar que 

está de acuerdo con el P.S.O.E. en que no se deben verter insultos ni descalificaciones 
desde la emisora municipal, como tampoco debe hacerse por ningún otro medio, por 
ejemplo mediante pintadas en paredes o comentarios en foros de internet. 

 
Interviene el portavoz del Grupo MASS, Sr. López García, para manifestar 

que el punto del orden del día que se somete a aprobación es la solicitud de prórroga 
de la concesión de la emisora municipal. Está de acuerdo con que desde ella no deben 
hacerse críticas ni descalificaciones personales, que son cuestiones diferentes del 
debate político. Si se realizan estas descalificaciones lo que se debe hacer es 
denunciarlas por quien se sienta aludido, porque la responsabilidad es de quien insulta. 

 
Finalizadas las intervenciones, se somete a votación el dictamen de la 

Comisión Informativa Permanente de Educación, Cultura, Desarrollo, Deportes y 
Servicios Sociales de 8 de agosto de 2013 que se ha transcrito, aprobándose por 
unanimidad de los trece Concejales que componen la Corporación. 
 
 
5º.- APROBACIÓN CONVENIO MANCOMUNIDAD “FABERO-VEGA DE 
ESPINAREDA” PARA LA UTILIZACIÓN DE MEDIOS PERSONALES. 
 

Se somete nuevamente a consideración del Pleno, tras su retirada del orden del 
día de la sesión plenaria celebrada el día 31 de enero de 2013, al no haber obtenido la 
mayoría absoluta requerida para su aprobación, el dictamen favorable de la Comisión 
Especial de Cuentas e Informativa Permanente de Hacienda, Promoción Económica y 
Social, Personal, Régimen Interior, Fomento y Medio Ambiente de 29 de enero de 
2013, que, salvo las intervenciones, se transcribe a continuación, dándose lectura por 
el Secretario a la parte dispositiva del dictamen: 

 
7º.- APROBACIÓN CONVENIO MANCOMUNIDAD “FABERO-VEGA DE ESPINAREDA” PARA LA 
UTILIZACIÓN DE MEDIOS PERSONALES. 
 

ANTECEDENTES 
 

1º.- Con fecha 21 de diciembre de 2012 se acordó por la Asamblea de Concejales de la 
Mancomunidad Fabero-Vega de Espinareda, la aprobación del texto de Convenio la referida Entidad y 
los Ayuntamientos de Fabero y de Vega de Espinareda para la utilización de los medios personales 
necesarios para la realización de las tareas propias de la Mancomunidad 

 



 

 

2º.- Con fecha 10 de enero de 2013 se dicta por esta Concejalía providencia para la aprobación 
por el Ayuntamiento del Convenio de referencia. 

 
3º.- Con fecha 11 de enero de 2013 se emite informe de Secretaría. 
 
4º.- Con fecha 17 de enero de 2013 se acordó retirar el asunto del orden del día de las sesiones 

de la Comisión Especial de Cuentas e Informativa Permanente de Hacienda, Promoción Económica y 
Social, Personal, Régimen Interior, Fomento y Medio Ambiente y del Pleno de la Corporación a efectos 
de incorporar al expediente informe de Intervención. 

 
5º.- Con fecha 24 de enero de 2013 se emite informe de Intervención. 
 

FUNDAMENTOS JURÍDICOS 
 

PRIMERO.- El artículo 44.2 de la LBRL, así como  el  artículo 29.2 de la LRLCyL atribuyen a 
las mancomunidades tienen la condición de entidad local, personalidad y capacidad jurídica para el 
cumplimiento de sus fines específicos. De igual modo, los artículos 3 y 4 de los Estatutos de la 
Mancomunidad establecen que gozará de personalidad jurídica propia y tendrá consideración de Entidad 
Local. 

 
Por tanto, si bien las Mancomunidades se caracterizan por ser Entidades de carácter asociativo, 

lo cierto es que tienen personalidad jurídica propia, por lo que deben ser consideradas como una 
Administración independiente de los municipios que la forman. 

 
La Mancomunidad Fabero-Vega de Espinareda no dispone de personal propio,  pero como 

Entidad independiente de los municipios que la forman, desarrolla tareas administrativas propias que 
deben ser realizadas con medios materiales y personales. 

 
SEGUNDO.- El artículo 10.1 de la LBRL establece que la Administración Local y las demás 

Administraciones Públicas ajustarán sus relaciones recíprocas a los deberes de información mutua, 
colaboración, coordinación y respeto a los ámbitos competenciales respectivos. El artículo 57 de la 
misma Ley contempla la cooperación económica, técnica y administrativa de las Entidades Locales con 
otras Administraciones Públicas, tanto en servicios locales como en asuntos de interés común, que se 
desarrollará con carácter voluntario, pudiendo instrumentarse mediante convenios administrativos.  

 
Por su parte, el artículo 15 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 

Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, establece que la realización de 
actividades de carácter material, técnico o de servicios de la competencia de los órganos administrativos 
o de las Entidades de derecho público podrá ser encomendada a otros órganos o Entidades de la misma 
o de distinta Administración, por razones de eficacia o cuando no se posean los medios técnicos idóneos 
para su desempeño; encomienda que no supone cesión de titularidad de la competencia ni de los 
elementos sustantivos de su ejercicio. Contempla igualmente que cuando la encomienda de gestión se 
realice entre órganos y Entidades de distintas Administraciones, se formalizará mediante firma del 
correspondiente convenio entre ellas. 

 
TERCERO.- El artículo 4º.1.c) del Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, por el 

que se aprueba el texto refundido de la Ley de Contratos del Sector Público excluye de su ámbito de 
aplicación a los convenios entre Administraciones Públicas, salvo que, por su naturaleza, tengan la 
consideración de contratos sujetos a esta Ley. El objeto de este Convenio no parece poder encuadrarse 
en ninguno de los contratos sujetos al TRLCSP. La figura contractual administrativa más similar sería el 
contrato de servicios. No obstante, el artículo 301.1 del TRLCSP establece que no podrán ser objeto de 
estos contratos los servicios que impliquen ejercicio de la autoridad inherente a los poderes públicos. 

 
Por tanto, el Convenio de Colaboración se entiende que queda excluido del ámbito de aplicación 

de la LCSP. 
 
CUARTO.- En cuanto a la competencia para la aprobación del Convenio, corresponde Pleno, 

con el quórum de mayoría absoluta del número legal de sus miembros, de conformidad con lo 



 

 

establecido en el artículo 22.2.p) de la Ley de Bases de Régimen Local de 2 de abril de 1985, en 
relación con el 47.2.h) de la misma Ley, puesto que la aprobación del Convenio por los Ayuntamientos 
supone  la aceptación de una encomienda de gestión realizada por otra administración, no impuesta 
obligatoriamente por ley. Esta competencia no puede ser delegada, pues así lo dispone el artículo 22.4 
de la mencionada Ley. 

 
Se somete a dictamen de la Comisión Informativa de Hacienda, Promoción Económica y 

Social, Personal, Régimen Interior, Fomento y Medio Ambiente la siguiente propuesta de acuerdo: 
 

PRIMERO.- Aprobar el Convenio entre la Mancomunidad Fabero-Vega de Espinareda y los 
Ayuntamientos de Fabero y de Vega de Espinareda para la utilización de los medios personales 
necesarios para la realización de las tareas propias de la Mancomunidad, con el texto que a continuación 
se transcribe: 

 
“CONVENIO ENTRE LA MANCOMUNIDAD FABERO-VEGA DE ESPINAREDA Y LOS AYUNTAMIENTOS DE 

FABERO Y DE VEGA DE ESPINAREDA PARA LA UTILIZACIÓN DE LOS MEDIOS PERSONALES 
NECESARIOS PARA LA REALIZACIÓN DE LAS TAREAS PROPIAS DE LA MANCOMUNIDAD 

 
 En Vega de Espinareda a ____ de _______________ de ______________ 

 
REUNIDOS 

 
D. Santiago Rodríguez García, Presidente de la Mancomunidad Fabero-Vega de Espinareda y Alcalde–

Presidente del Ayuntamiento de Vega de Espinareda,  autorizado para firmar el presente Convenio por acuerdo de la  
Asamblea de Concejales de fecha __ de ________ de _____, y del Pleno del Ayuntamiento de fecha ___ de 
________________ de ________. 
 
 

D. José Ramón Cerezales López, Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Fabero, autorizado para firmar el 
presente Convenio por acuerdo del Pleno del Ayuntamiento de fecha ___ de ________________ de ________. 

 
En la condición que intervienen, las partes se reconocen mutuamente la capacidad necesaria para el 

otorgamiento del presente Convenio,  y a tal efecto, 
 

EXPONEN 

 
1º.- Con fecha 11 de octubre de 2010 se celebra la sesión constitutiva de la Mancomunidad Fabero-Vega 

de Espinareda, acordándose en el punto 5º de la sesión, solicitar la exención de la obligación del mantenimiento de 
un puesto propio reservado a habilitados de carácter nacional,  por considerar que el volumen de servicios y 
recursos de la “Mancomunidad de Municipios Fabero-Vega  de Espinareda” para la prestación del servicio de 
tratamiento y depuración de aguas residuales  es insuficiente para el mantenimiento de dicho puesto tal y como 
queda acreditado en el expediente; así como solicitar que dichas funciones sean ejercidas mediante funcionarios 
con habilitación de carácter nacional de los municipios que las integran, siendo las funciones propias de la 
Secretaria desempeñadas por el/la secretario/a titular del Ayuntamiento de Fabero y las funciones propias de la 
Intervención por el/la Secretario/a-Interventor/a titular del Ayuntamiento de Vega de Espinareda. 
 
 2º.- Con fecha 23 de enero de 2012, mediante Resolución de la Dirección de Ordenación del Territorio y 

Administración Local de la Consejería de Presidencia de la Junta de Castilla y León se acuerda eximir de la 
obligación del mantenimiento de un puesto propio reservado a habilitados de carácter nacional, a la Mancomunidad 
Fabero Vega de Espinareda, permitiendo que dichas funciones sean ejercidas mediante funcionarios con habilitación 
de carácter nacional de los municipios que las integran, siendo las funciones propias de la Secretaria desempeñadas 
por el/la secretario/a titular del Ayuntamiento de Fabero y las funciones propias de la Intervención por el/la 
Secretario/a-Interventor/a titular del Ayuntamiento de Vega de Espinareda, publicándose dicho acuerdo en el BOCYL 
nº 26, de fecha 7 de febrero de 2012. 
 
 3º.- Además de las funciones de Secretaría e Intervención, la Mancomunidad debe desarrollar otras tareas 

de carácter administrativo de trámite y colaboración, necesarias para el ejercicio de las funciones reservadas, así 
como otras tareas para las que es preciso utilizar medios personales de los que la Mancomunidad no dispone, por 
insuficiencia de volumen de servicios y recursos para ello, por lo que se considera preciso utilizar los medios 
personales con que cuentan los Ayuntamientos mancomunados. 
 

4º.- Se han consignado en el Presupuesto de la Mancomunidad las partidas correspondientes para las 

retribuciones de personal. 



 

 

 
Por todo ello, acuerdan suscribir el presente Convenio de encomienda de gestión, en el marco establecido 

en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, con arreglo a las siguientes,  

 
CLÁUSULAS 

 
Primera.- Objeto del Convenio.  

 
El presente Convenio tiene por objeto regular la encomienda de gestión de la Mancomunidad “Fabero-Vega 

de Espinareda” a los Ayuntamientos de Fabero y de Vega de Espinareda, para el desarrollo de las funciones de 
Secretaría, Intervención y de las funciones de trámite, colaboración o de otra índole que sean necesarias para el 
funcionamiento de la administración de la Mancomunidad. 

 
Segunda.- Procedimiento.  

 
1.- Las funciones propias de la Secretaria de la Mancomunidad se ejercerán por la persona que desempeñe 

el puesto de trabajo de Secretaría  del Ayuntamiento de Fabero. 
 
2.- Las funciones propias de la Intervención de la Mancomunidad se ejercerán por la persona que 

desempeñe el puesto de trabajo de Secretaría-Intervención  del Ayuntamiento de Vega de Espinareda. 
 
3.- Los Ayuntamientos de Fabero y de Vega de Espinareda, dentro de su potestad de autoorganización, 

designará al personal que deba desempeñar funciones de trámite, colaboración o de otra índole que sean 
necesarias para el funcionamiento de la administración de la Mancomunidad. 

 
Tercera.- Gastos de personal. 

 
La Mancomunidad Fabero-Vega de Espinareda consignará anualmente en su presupuesto las  partidas 

necesarias para la retribución del personal de los Ayuntamientos de Fabero y Vega de Espinareda que ejerza 
funciones para la Mancomunidad  y efectuará con periodicidad mensual a cada uno de los Ayuntamientos  el abono 
de las cantidades que por este concepto correspondan. 

 
Los Ayuntamientos de Fabero y de Vega de Espinareda, abonarán a su personal las cantidades que 

correspondan por las tareas realizadas para la Mancomunidad. 
 
Cuarta.- Efectos del Convenio. 
 

El presente Convenio tendrá efectos retroactivos desde la fecha de constitución de la Mancomunidad 
Fabero-Vega de Espinareda.  

 
Quinta.- Resolución del Convenio.  

 
El incumplimiento de cualquiera de las cláusulas contenidas en el presente Convenio dará lugar a la 

resolución del mismo. 
 
Sexta.- Vigencia del Convenio.  

 
El presente Convenio tendrá vigencia indefinida, en tanto no se modifique su contenido y, en todo caso se 

extinguirá si se suprime la Mancomunidad. 
 
Séptima.- Cuestiones litigiosas.  

 
Las cuestiones litigiosas que puedan surgir en la interpretación y cumplimiento del presente Convenio, se 

someterán al conocimiento y competencia del Orden Jurisdiccional de lo Contencioso-Administrativo.” 

 
SEGUNDO.- Aceptar la encomienda de gestión realizada por la Mancomunidad en virtud del 

Convenio para el desarrollo de las funciones de Secretaría y de las funciones de trámite, colaboración o 
de otra índole que sean necesarias para el desarrollo de sus funciones administrativas.  

  
TERCERO.- Facultar al Sr. Alcalde para la firma de cuantos documentos sean necesarios para 

la ejecución de este acuerdo. 
 



 

 

CUARTO.- Notificar este acuerdo al Ayuntamiento de Vega de Espinareda y a la Mancomunidad 
Fabero-Vega de Espinareda, a los efectos oportunos. 

 
[.............] 
 
Finalizadas las intervenciones, se somete a votación la propuesta que ha quedado transcrita, 

aprobándose el dictamen de la Comisión Especial de Cuentas e Informativa Permanente de 
Hacienda, Promoción Económica y Social, Personal, Régimen Interior, Fomento y Medio 
Ambiente con el voto favorable de los Grupos P.P. (2) y M.A.S.S. (1) e I.U. (1) y la abstención del 
Grupo P.S.O.E. (3).” 

 

No produciéndose debate se somete a votación el dictamen de la Comisión 
Especial de Cuentas e Informativa Permanente de Hacienda, Promoción 
Económica y Social, Personal, Régimen Interior, Fomento y Medio Ambiente de 
29 de enero de 2013 que se ha transcrito, quedando aprobado con el siguiente 
resultado: 

 
- Votos a favor: siete, de los tres Concejales del Grupo P.P., de los dos 

Concejales del Grupo MASS y de los dos Concejales del Grupo I.U.  
 
- Votos en contra: ninguno. 
  
- Abstenciones: seis, de los Concejales del Grupo P.S.O.E. 
 

 Y no habiendo más asuntos que tratar, el Sr. Alcalde levanta la sesión siendo las 
veintiuna horas y veinticinco minutos del mismo día que consta en el encabezamiento. 
De su desarrollo y de lo acordado en ella, se extiende esta ACTA por mí el Secretario 
de la Corporación, que DOY FE del acto, con el Visto Bueno del Sr. Alcalde. 
 
Vº.Bº. 
EL ALCALDE,        EL SECRETARIO, 
 
 


